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H K M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se aoonpaAa 
a Xa solicitud de

una PATENTE DE INVENCION, por TBKITE ANOS en Espafift
a favor de

! Don Angel GIGLI MARSILI f Don Julio ALEJANDRO MONISTA,
! residente* en BUJ3J0S AIRES (Argentina}, calla Sarsdeft 
to No. 412

¡

por
•UN ÑUTO SISTEMA DE PROTECCICK DE PELICULAS CINJÜAT£

i

| GRAFICAS* •

5

Se refiere esta invención a un nuevo sistema de 
proyección de películas eineaatogróficas, el que e«c& 
cialaente consiste en el hecho de utilizar coso supe£ 
fioie de proyección uno o «as espejos, que podrón ser 
o no de superficie plana.

Comprende, pues, esta invención, la proyección
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de películas cinema tográf i cas sobre espejos» los que
4¡t
\ la reproducirán de una o tantas veces cono espejo» 
combinados bayo, y cuya reproducción podrá sor con 

i deformación do imágenes -si así se desea- para cuyo 
oaso se combinarán espejos de superficie cóncava,con-

jj vexa, ondulada u otra no plana»
¡ ¿tata proyección aobre espejos es obtenida m -
| diante la interposición entre la máquina proyectora 
y la superficie de proyección, o see el o los espe­
jo#, de un cuerpo transparente tal, como por ejemplo,

| un vidrio esmerilado, o bien un papel o un cristal o 
vidrio cubierto con un papal c cualquier otro cuerpo 
adecuado, el que podrá ser blanco o de coloreo, obto- | 
niendosc, en este ultimo caso, que las imágenes se X£ j 

¡¡ produzcan en el espejo en iguales oolores» Se baos cong
I,1 tar que para la clara proyección an el espejo o espe- ¡ 
jos de l a imágenes, no es indispensable que óstas 
sean claramente reflejadas en el cuerpo de interpoai- 

I ción, por cuanto el espejo las recibe perfectamente,ijaun cuando no sean las imágenes visibles en dicho onm 
po de interposición»

SI cuerpo de interposición que directamente re­
cibe la proyección de Imágenes, absorbe a óstas y aun 
cuando, como se ha dicho, no las haga visibles o las

i reproduzca en forma poco visible» ello no impide para 
| que el espejo proyecte las imágenes con aitidea* H  
i mencionado cuerpo de interposición no debilita en loi
más mínimo la fuerza intensiva del foco, por cuanto 
reproduce las imágenes coa la más perfecta claridad 
y las refleja en la misma forma sin disminución da
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intensidad sobre otro u otros espejos 3imultáneamente* 
ha interposición de dicho cuerpo transparente i&pide 
que el espejo devuelva reflejado el haz de luz que sa«

¡ lo da la lento de la máquina proyectara, pues so aabo 
que de otra manera es imposible proyectar sobre aspo- 

! jos» desde que éstas sólo reproducen el foco do luz qJa 
exalte el objetivo* Con nuestro sistoma se logra osa 

¡! finalidad con los resultados que han sido enunciados|i
; y que so enumeran a continuación*
| Después da largos experimentos para solucionar
el difícil problema que representaba lo luz dol día o 
la artificial, en materia de proyecciones o incisa tográ

!

fioaa, que necesariamente requerían la obscuridad,ha- 
| bos encontrado el medio para vencer ese inconveniente*
| Ea efecto, con nuestro sistema pueden proyectarse las 
películas a la luz del día o en plena luz artificial* 
Los diversos experimentas que han sido practicados do- 

; muestran concluyentemente que c&si no se advierte la 
diferencia de visibilidad en la proyección de una pelí

¡ oula pasada en una sala completamente obscura y una
11
| sala profusamente iluminada»

Además de haberse resuelta ese problema con num 
| tro sistema, debe también seiialarse que, prácticamente,
| ofrecerá ventajas particularísimas y que por su evidan 
j í  te importancia deben ser destacadas» La oscilación de 
|! las imágenes sobre las superficies de proyección cono-
| oidas, afecta lenta, pero sensiblemente, s la vista.!'¡ Ello es de publica notoriedad» El publico puede mirar 
el desarrollo de la película, aun colocándose a pocos 
centímetros de la superficie de proyección, sin que la
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retina experimente la más mínima sensación de fatiga 
¡o molestia. Este, pues, es un punto que reviste capi­
tal importancia, Por otra parte, el cuerpo de interpft. 
3Íoló» absorbe el haz de luz de la máquina proyector*,
no permitiendo que llegue basta la superficie de pro­
yección, lo que también reporta ©videntes ventajas.̂  
nalaente, coiao ya se ha dicho, este novedoso sistema 
ofrece asimismo la particularidad de que las imágenes 
ce reproduzcan del color o colores del cuerpo de la - 
terposioióa, sin que disminuya en absoluto la potencia 
i lidad col foco, vale decir, la nitidez de las imágenesi
o leyenda®, y que @1 espejo reproduce aumentando aun! su visibilidad, y permitiendo ver el más mínimo data- |j !
lie de lee imágenes, que no siempre pueden ser adver­
tidos con los demás sistemas conocidos. Este aumento 
i de luminosidad permite llegar a efectuar una proyee- 
| eión nítida aun empleando varios espejos, y si eual- 
| quiera de estos o su totalidad son de superficie no 
| plana, tendremos en este caso que las imágenes proyc& 
tedas contra ellos sufrirán las mas variadas deforma­
ciones, quo constituirán para @1 publico, en determi­
nados casos, una nota altamente cómica.

Es indiscutible que con nuestro sistema podrán 
proyectarse, sin inconveniente alguno y con toda cla­
ridad en las vidrieras, plazas, etc., en plena luz 
artificial o a la luz del día, películas de propagan­
da, A la vez, en loa salones públicos, cines, etc., 
aparte de la innegable importancia que representan ssii 
proyecciones a la luz del día o artificial, debe seña­
larse que, por medio de objetivos especiales, es posi-
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ble colooer la máquina ®ay praxis» a ls cuperfici© de 
proyección o bien detrás de ésta, por medio de oh j«£
go de espejo», dando el diámetro da proyección que sé*

100 ; desea, eon lo que también a© conseguirá eliminar el 
! peligro para el pdblíco en oseo de incendio, y ua des* 
i gasto muchísimo señor de electricidad, por cnanto po- 
; urá reducirse notablemente sai potencialidad, dado el 
corto trayecto del recorrido del foco de luz*

106 i Come ya se ha dicho y no obstante que con nues­
tro sismóte se logra proyectar m  plena luz del día o 
a rtific ia l, pare ©1 caso de que pudiese ser necesario 

|; -por razones especíales- adoptar sed idea a fin de evi- 
! tar la pérdida de luminosidad perjudicando así la per- 

110 ; feota visibilidad de las imágenes» m  las proyecciones 
a la luz del día y en determinados parajes, hemos pre- 

■ visto, ©n cos hipótesis, un medio tundiente a subsanar 
esa dificultad, consistente en cubrir total o casi to­
talmente por medio le una cámara obscura el espacio salara

I i

11S la máquina proyector» y el cuerpo transparente inter­
puesto entre ella y el espejo* Dicha cámara obscura 

i de ser plegable, si así se desea, pare graduar la lon­
gitud y facilitar su transporte y eoloc&ción* De ©sí» 
modo,el haz de lux de la máquina se encuentra envuelto 

180 ! por la cámara que lo lleva a concentrarlo directamentei!
! sobre el cuerpo transparente, con lo que se remediará 

la dificultad señalada en el hipotético caso que «e 
presentase*

Para mayor claridad y mejor euteudimlento de laII 11185 invención* se ilustrará esta memoria descriptiva en
i  !

una lámina de dibujos, en la que a título de ejemplo

i ■
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! se nbestre un» instalación de aeuera© eos .La invención,i!
Entendiéndose que ella puede ser variada ejila dispcai*
!¡ ción de la» superficies de proyección, segán ios caeos» 

Cosso se advierte en dicho® dibujos, 1® Maquina 
| proyector» 1 va provista de m fuello o similar que 
I forma una samare obscura 2, ubicada entre el proyector 
1 y el cuerpo interpuesto constituido por un vidrio

i aerilado o bien un papel transparente o un cristal o 
¡! vidrio cubierto con un papal o cualquier otro cuerpo 
I transparente adecuado 3* Ba cata forma, el has de Itt* 
de la máquina proyeotora 1 queda envuelto por 1® oda»** 
ra obscura 2, de modo que al llegar las imágenes al 

í ouarpe interpuesto 3, au luainosided no m diminuido 
as nada, puesto que la lúa del día o artificial no

i

de interponerse entra la «¿quina proyector» 1 y dicho 
| cuerpo do interposición 3« La» del enerpo in-
| terpueeto 3 se reflejarán en el aspe jo 4» ol que a su 
| vea, sí así m  desea, las refleja en ios otros espejo* 
de superficie plena o m plana 5,

Corno ya se ha expresado, lo» espejos puedan ser
! planos o de superficie no plana, de modo que ©i ©ispee»
ii tador ubicado frente a ellos veré la proyección de la 
| película de diferentes forma, ei así se desease, ®e»
I gdn le superficie de caá* espejo»
¡ La eáaers obscura Z tiene por objeto evitar quei
; la luz del día o artificial al interponerse entre el!
i proyector 1 y el cuerpo transparente 3, puede, en el* 
gimes casos excepcionales, debilitar 1® luminosidad de
I las imágenes, de sesera que cuando ello ocurra podrá¡¡
|¡ baceree uso do la oámera obscura 2. Kn. la mayoría de
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/rXoa eaaos, no mrn neoesaria. 
*

Jí 0 T A,

3n restes, la PATT2ÍTE DK ITIVEKCOT que se soli- 
160 cita, recaerá ©obre las reivindicaciones siguientes:

1*- fte nuevo ai ©team d© proyección de película* 
cinematográficos, carácter ia&do ©son cié luiente por ©1 
hecho de que s© utiliza corso superficie de proyección 
uno o aés capejas?, planes o no planos, interponiéndose 

165 entre éstos y la rAmúm proyectara un cuerpo tmnopa- 
rente blanco o do coloresj una otero obscura que cu­
briendo le. distancia cutre la máquina proyectara y el 
cuerpo transparente interpuesto, envuelve ©1 haz de in» 
del objetivo, ©vitándose t z í lo pérdida de luminosidad 

170 en las ináganes cuando ello pueda ocurrir por causa# 
excepcionales, por efecto de la luz del día o artifi­
cial.

2.- Se reivindica, por éltino, cono objeto sobro 
el que h« de recaer 3a PATHftTE OS PTOICIOfí que so ao- 

175 licita por tr T?TTE AÑOS m Espeila,
»w mm  sisT.m w Pííctsccion de películas ce?bsa?o-
CSAPICAS*.

Todo conforme queda expresado en la presente 
ria, que consta de siete hojas escritas a máquina por 

180 una sola cara y planos que so aeospaftaa.
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